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Buen dia 

Por medio del presente, adjunto memorial del proceso No. 50313315300120210013300 

Quedo Atenta del recibido, muchas gracias 

Diana M. Pulido C. 
Abogada 
T.P 299752 



Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA 

E. S. D. 

Ref: Posesorio 
Rdo: 50313310300120210013300 
Dte: Nazario Vergara Vergara 
Ddo: Carolina Sánchez Vergara 

DIANA MARCELA PULIDO CANGREJO, abogada en ejercicio, mayor de edad 
y domiciliada en esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando 
en nombre y representación de la Sra. ANDREA SORANY MARTINEZ 
GUEVARA, Mayor de edad identificada como aparece al pie de mi firma, actuando 
en representación de sus dos hijas menores de edad MARIANA SANCHEZ 
MARTINEZ con tarjeta de identidad No. 1.033.115.630 de Bogotá Y RENATA 
SANCHEZ MARTINEZ con NUIP 1.122.535.119, encontrándome dentro del 
término procesal otorgado, respetuosamente me permito dar contestación a la 
demanda de la referencia, en los siguientes términos: 

A LOS HECHOS 

1. El primer hecho NO es cierto, toda vez que de acuerdo a los anexos de la 
demanda, se puede observar que las afirmaciones de hecho consistente en que 
el demandante haya entrado en posesión del predio TIERRA LINDA, 
teniendo en cuenta que dicho predio fue adquirido por los padres de quien en 
vida fue compañero permanente de mi representada (DIEGO RICARDO 
SANCHEZ GUEVARA) por medio de negocio jurídico de compraventa el día 
20 de Diciembre de 1985, con la que no solo recibieron la titularidad como 
propietarios sino que también recibieron físicamente el bien asumiendo la 
posesión real y material sobre el mismo. 

2. El segundo hecho NO nos consta, puesto que las acciones de despojo a las que 
hace alusión el demandante ocurrieron con posterioridad al fallecimiento del 
señor Diego Sánchez, quien fuer& el compañero permanente de mi 
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representada, y con ocasión a dicho fallecimiento mi representada se ha 
mantenido distanciada de las situaciones de esta propiedad para superar su 
momento de dolor y el cuidado y bienestar de sus dos menores hijas. 

3. El hecho tres es cierto, según los documentos anexos en la contestación de la 
demanda. 

4. El cuarto hecho NO es cierto, teniendo en cuenta los documentos aportados 
como prueba esto es, escritura pública de compraventa en el que se evidencia 
que el anterior propietario del bien corresponde al señor JORGE TOVAR 
RODRIGUEZ. 

5. El quinto hecho es cierto. 

6. El sexto lecho NO nos consta puesto que las acciones de despojo a las que 
hace alusión el demandante ocurrieron con posterioridad al fallecimiento del 
señor Diego Sánchez, quien fuere el compañero permanente de mi 
representada, y con ocasión a dicho fallecimiento mi representada se ha 
mantenido distanciada de las situaciones de esta propiedad para superar su 
momento de dolor y el cuidado y bienestar de sus dos menores hijas. 

7. El séptimo hecho es cierto, de acuerdo con lo que se observa en documentos 
aportados como prueba dentro del presente proceso. 

8. El octavo hecho No nos consta. 

9. El noveno hecho, NO es cierto, toda vez que mi representada manifiesta que 
el predio TIERRA LINDA, era utilizado para la explotación económica de la 
familia, así mismo que en el terreno o linderos que manifiesta el demandante 
no hay, construcción de casa alguna diferente a la casa principal la cual fue 
construida por el señor RICARDO SANCHEZ Y su cónyuge, por lo que no 
puede haber reparaciones o mejoras por cuenta del acto 

in. El hecho diez es NO nos consta, no obstante, nos atenemos a lo que resulte 
probado en el proceso. 

11. Al Hecho once NO es cierto, pues que mi mandante informa que el señor 
Richard Sánchez hermano de la demandada, no es ni poseedor ni menos aun 
propietario del bien denominado TIERRA LINDA, pues como consta en 
escritura publica No. i.o6o del 2020 este terreno únicamente fue adjudicado 
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a quien fuera su compañero permanente DIEGO RICARDO SANCHEZ y la 
señora CAROLINA SANCHEZ VERGARA, y respecto al señor ELEUTERIO 
CARVAJAL manifiesta mi mandante que conoció que durante un tiempo fue 
trabajador de confianza del señor RICARDO SANCHEZ en el predio TIERRA 
LINDA. 

12. El hecho doce NO nos consta, que el demandante haya tenido posesión alguna 
sobre parte del predio 

13. El hecho trece, NO nos consta, mi mandante afirma que no le consta de los 
hechos manifestados por el demandante, toda vez que su compañero 
permanente fue quien en vida se encargó de la adrninistración y manejo del 
bien. 

14. El hecho catorce NO es cierto, según lo que se conoce los propietarios a 
quienes fue adjudicado por sucesión, asumieron y continuaron las acciones 
propias de explotación económica según la destinación del bien. 

15. El hecho quince NO nos consta, que el demandante haya tenido posesión 
alguna sobre parte del predio, así como NO es cierto que haya realizado 
alguna construcción, manifiesta mi mandante que a pesar de que el manejo y 
administración del porcentaje adjudicado lo realizaba directamente quien en 
vida fue su compañero permanente, levemente conoce que las mejoras, 
construcciones y reparaciones fueran realizadas directamente por sus 
propietarios. 

16. El hecho dieciséis NO nos consta, mi mandante afirma que no le consta de los 
hechos manifestados por el demandante, toda vez que su compañero 
permanente fue quien en vida se encargó de la administración y manejo del 
bien hasta la fecha de su fallecimiento, y a partir de allí mi representada no ha 
tenido comunicación con el demandante por tanto no podría dar certeza de 
este hecho. 

17. El hecho diecisiete NO nos consta, puesto que las acciones de despojo a las 
que hace alusión el demandante ocurrieron con posterioridad al fallecimiento 
del señor Diego Sánchez, quien fuere el compañero permanente de mi 
representada, y con ocasión a dicho fallecimiento mi representada se ha 
mantenido distanciada de las situaciones de esta propiedad para superar su 
momento de dolor y el cuidado y bienestar de sus dos menores hijas. 
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18. El hecho dieciocho NO nos consta, puesto que las acciones de despojo a las 
que hace alusión el démandante ocurrieron con posterioridad al fallecimiento 
del señor Diego Sánchez, quien fuere el compañero permanente de mi 
representada, y con ocasión a dicho fallecimiento mi representada se ha 
mantenido distanciada de las situaciones de esta propiedad para superar su 
momento de dolor y el cuidado y bienestar de sus dos menores hijas. 

19. El hecho diecinueve NO nos pronunciamos por cuanto desconocemos las 
supuestas condiciones del despojo manifestado por el demandante, por tanto, 
nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 

A LAS PRETENSIONES 

Pretensión 1: Nos oponemos a esta pretensión toda vez que consideramos que 
no se encuentran reunidos ni probados los hechos constitutivos de la 
demanda, sin quedar demostrada la supuesta posesión alegada por el 
demandado. 

Pretensión 2: Nos oponemos a esta pretensión toda vez que no se encuentran 
reunidos ni probados los hechos constitutivos de la demanda, sin quedar 
demostrada la supuesta posesión alegada por el demandado, así como 
tampoco las supuestas acciones de despojo. 

Pretensión 3: Nos oponemos a esta pretensión toda vez que no se encuentran 
reunidos ni probados los hechos constitutivos de la demanda, sin quedar 
demostrada la supuesta posesión alegada por el demandado, así como 
tampoco las supuestas acciones de despojo. 

Pretensión 4: Nos oponemos a esta pretensión toda vez que no se encuentran 
reunidos ni probados los hechos constitutivos de la demanda, sin quedar 
demostrada la supuesta polesión alegada por el demandado, así como 
tampoco las supuestas acciones de despojo. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

1. FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA 

Se interpone esta excepción en el entendido que no se reúnen los requisitos para 
tener la calidad de poseedor toda vez que el principal requisito de esta figura es el 
desconocimiento de propietario alguno sobre el bien, de tal manera que se observa 
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que en las manifestaciones de hecho constitutivas de la demanda, el actor indica 
reconocimiento de la propiedad de los hermanos Vergara Sánchez, lo que permite 
dilucidar que el actor realmente no ejerció sus actos en calidad de señor y dueño 
sobre el terreno que pretende argumentar la posesión. 

PRUEBAS 

• De la parte actora 

Acepto señor juez las pruebas documentales relacionada por el actor en el escrito de 
la demanda. 

Testimoniales 

Solicitamos su señoría sean rechazadas de plano al no cumplir los requisitos del 
artículo 212 del código general del proceso, puesto que los testimonios solicitados no 
cumplen con los requisitos de pertinencia y utilidad a los que hace referencia este 
artículo, por cuanto no se indica los hechos que se van a demostrar con los mismos. 

Interrogatorio de parte 

Acepto señor juez la práctica del interrogatorio solicitado por el actor en el escrito de 
la demanda, por lo tanto, mi representada queda al tanto de conocer la fecha y hora 
que se fije para la diligencia de esta. 

• De la parte demandada 

Nos atenemos y coadyudamos las pruebas solicitadas por la otra parte demandada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 669. Concepto de dominio 

El dominio que se llama también propiedad es el derecho real en una cosa corporal, 
para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno. 

La propiedad separada del goce de la cosa se llama mera o nuda propiedad. 

Sentencia Corte Constitucional SC 17141-2014 

La sala precisa lo siguiente: 
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El designio del tenedor transformándose en poseedor, se halla asentado en úna 
solida doctrina de esta corte. Ya en sentencia del15 de Septiembre de 1983 dijo: 

"y así como según el artículo 777 del Código Civil, el simple lapso del tiempo no 
muda la mera tenencia en posesión, quien ha reconocido dominio ajeno no puede 
frente al titular del señorío, trocarse en poseedor, sino desde cuando de manera 
pública, abierta, franca, le niegue el derecho que antes le reconocía y 
simultáneamente ejecute actos posesorios a nombre propio, con absoluto rechazo 
de aquél." 

NOTIFICACIONES 

Puedo ser notificada en la calle 45 Sur No. 38-40 Samán de la Rivera en Villavicencio, 
Meta y celular 3115587882, con dirección electrónica: dianapulidoloogegmail.com 
o en la secretaria del despacho. 

A la parte demandante en la aportada por ellos en la demanda. 

Del señor Juez, 

DIANAI MARCELA PUImXYCANGREJO 
CC. 1.12.888.648 de Villavi ncio, Meta 
T.P. 299.752 del C.S.J. 
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